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El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

CAPITULO I 

Del subsidio familiar. 

Articulo El subsidio fami l ia r es u n a pres tación social 
pagadera en dinero, especie y servicios a los t r aba j ado res 

� de medianos y menores ingresos, en proporción al número 
de personas a cargo, y su objetivo f u n d a m e n t a l consiste en 

-el alivio de las cargas económicas que r ep resen ta el saste-
�nimiento de la famil ia , como núcleo básico de lá. sociedad. 

Pa rág ra fo . P a r a la reglamentación, in te rpre tac ión y, en 
general , pa r a el cumpl imiento de esta ley se t endrá en cuen-
ta la presente definición del subsidio fami l ia r . 

Articulo 2? El subsidio fami l ia r no es salario, ni se com-
p u t a r á como fac tor del mismo en n ingún caso. 

Articulo 3? El subsidio fami l i a r no es gravable f iscal-
mente . 

Los pagos efectuados por concepto del subsidio fami l i a r y 
Servicio Nacional de Aprendiza je (SENA) son deducibles 
para efectos de la l iquidación de impues to sobre la r en ta y 
complementar ios . 

Pa rág ra fo . P a r a que las sumas pagadas por los conceptos 
anteriores, lo mismo oue las su f r agadas por salarios y des-
cansos remunerados , puedan aceptarse como deducciones, 
será necesario que el cont r ibuyente presente los respectivos 
certif icados de paz y salvo con el Servicio Nacional de 
Aprendiza je (SENAi y la Ca ja de Compensación Fami l ia r de 
afiliación, en los que conste que el in teresado pagó los 
aportes correspondientes al respectivo año fiscal. 

Articulo 4? El subsidio fami l iar es inembargable , salvo 
en los siguientes casos: 

1"? .En los procesos por a l imentos que se ins tauren en 
favor de las personas a cargo que dan derecho al reconoci-
miento y pago de la prestación. 

2<? En los procesos de ejecución que se ins tauren por el 
In s t i t u to de Crédito Terr i tor ia l , el Banco Cent ra l Hipote-
cario, el Pondo Nacional de Ahorro, las Cooperat ivas y las 

. Ca ja s de Compensación Fami l ia r por el incumpl imiento de 
obligaciones or iginadas en la adjudicación de vivienda. 

Tampoco podrá compensarse, deducirse, ni re tenerse salvo 
autorización expresa del t r a b a j a d o r beneficiario. 

Art iculo 5? El subsidio fami l iar se paga rá exclusivamente 
a los t r aba j ado res beneficiarios en dinero, especie o servicios 
de conformidad con la presente ley. 

Subsidio en dinero es la cuota monetaria, que se paga 
por c a d a persona a cargo que se dé derecho a la prestación. 

Subsidio en especie es el reconocido en al imentos, vesti-
dos. becas de estudio, textos escolares, d rogas y demás f ru tos 
o géneros d i ferentes al dinero que de te rmine la reg lamen-
tación de esta ley. 

Subsidio en servicios es aquel que se reconoce a t ravés 
de la utilización de las obras y p rogramas sociales que or-
ganicen las Ca ja s de Compensación Fami l i a r den t ro dei 
orden de pr ior idades prescri to en la ley. 

Articulo 6° Las acciones correspondientes al subsidio f a -
.miliar prescr iben en las términos del Código Sus tan t ivo del. 
�Trabajo. Sin embargo, el derecho a la cuota correspondiente 
a un mes de terminado, caduca al vencimiento del mes sub-
siguiente, en relación con los t r aba j ado re s beneficiarios que 
no h a y a n apor t ado las pruebas del caso, cuando el respec-
tivo empleador haya pagado opor tunamen te las aportes de 
ley por in termedio de una Ca ja de compensación fami l ia r 
o de la C a j a de Crédito Agrario, Indus t r i a l y Minero. 

CAPITULO I I 

De los aportes de los empleadores obligados a pagarlos. 

Artículo 7? Es tán obligados a pagar el subsidio famil iar 
.v a e fec tuar apor tes p a r a el Servicio Nacional de Aprend i -
za je (SENA): 

1? La Nación, por in termedio de los Ministerios, Depa r t a -
mentos Adminis t ra t ivos y Super in tendencias . 

29 Las Departamentos,- In tendenc ias , Comisarías , el Dis-
t r i to Especial de Bogotá y los Municipios. 
. 3U Los establecimientos públicos, las empresas- indus t r ia les 
y comerciales y las empresas de economía mix ta de- los ór-

denes nacional , depa r t amen ta l , in tendencia l , d is t r i ta l y m u n i -
cipal. 

4? Los empleadores que ocupen uno o más t r aba j ado res 
pe rmanen tes . 

Articulo 8° La nación , los depar tamentos , in tendencias , 
comisarías, el Dis t r i to Especial de Bogotá y los Municipios 
deberán, además del subsidio familiar- y de los apor tes p a r a 
el Servicio Nacional de Aprendiza je (SENA), e fec tuar apo r -
tes p a r a la Escuela Superior de Adminis t ración Pública 
(ESAP) y pa ra las Escuelas Indus t r ia les e Ins t i tu tos Técni-
cos Nacionales, Depar t amen ta l e s , In tendencia les , Comisar ia-
Ies, Distr i ta les y Municipales . 

Artículo 9° Los empleadores señalados en los ar t ículos 1° 
y 8? de la presente ley, paga rán una s u m a equivalente al 
seis por ciento (6%) del monto de sus respectivas nóminas , 
que se d is t r ibui rán en la fo rma dispuesta en los art ículos 
s iguientes: 

Artículo 10. Los pagos por concepto de los aportes a n t e -
r io rmente refer idos se h a r á n den t ro de los diez (10) p r ime-
ros días del mes s iguiente al que se sat isface. 

Artículo 11. Los aportes hechos por la nación, los depar -
tamentos , las intendencias , las comisarías, el Distr i to Es-
pecial de Bogotá y los municipios, t e n d r á n la siguiente des-
t inación : 

El cua t ro por ciento (4%) p a r a proveer el pago del 
subsidio fami l ia r . 

El medio por ciento (1/2%) pa ra el Servicio Nacional 
de Aprendiza je (SENA), dest inado a p rogramas específicos 
de formación profesional acelerada, d u r a n t e la prestación 
del servicio mi l i ta r obligatorio. 

3? El medio por ciento (1/2%) p a r a la Escuela"Super ior 
de Adminis t rac ión Públ ica ' (ESAP). 

4? El uno por ciento (1%) p a r a las Escuelas I n d u s t r i a ^ 
e Ins t i tu tos Técnicos Nacionales, Depar t amen ta l e s , I n t e p -
denciales, ComLsariales, Distr i ta les o Municipales. 

Artículo 12. Los apor tes hechos por los establecimientos 
públicos, las empresas indust r ia les y comerciales y las em-
presas de economía mixta de los órdenes nacional , d e p a r t a -
menta l , in tendencial , comisarial , distr i tal y munic ipal y em-
pleadores del sector privado, t e n d r á n la s iguiente des t ina-
ción : 

1? El cua t ro por ciento (4%) pa ra proveer el pago de 
subsidio fami l ia r . 

2? El dos por ciento (2%) pa ra el Servicio Nacional de 
Aprendiza je (SENA). 

Artículo 13. El Ministerio de Defensa Nacional , las Fue r -
zas Militares, la Policía Nacional y los organismos descen-
tral izados adscri tos o vinculados a dicho Ministerio, cont i -
n u a r á n p a g a n d o el subsidio famil iar- de acuerdo con las 
n o r m a s especiales que rigen pa ra dichas ent idades , pero los 
aportes pa ra el Servicio Nacional de Aprendiza je (SENA), 
Escuela Superior de Adminis t ración Pública (ESAP), es-
cuelas industr ia les e ins t i tu tos técnicos, se con t inua rán pa -
gando de acuerdo con las no rmas generales. 

Artículo 14. P a r a efectos del régimen del subsidio fami l iar 
se en tenderá por empleador toda persona n a t u r a l o jurídica 
qúe t enga t r aba j ado res a su servicio y se encuent re dentro 
de la enumerac ión hecha en el art ículo 7^ de la presente 
Lev. 

Artículo 15. Los empleadores obligados al pago de aportes 
para el subsidio famil iar , el Servicio Nacional de Aprendiza-
je (SENA) y los demás con destinación especial, según los 
ar t ículos 7? y 8?, deberán hacer lo por conducto de una Ca ja 
de Compensación Fami l ia r que funcione dent ro de la ciudad 
o ' localidad donde se causen los salar ios o de la Ca ja más 
próxima dent ro de los l ímites de los respectivos depa r t a -
mentos, in tendenc ias o comisarias. 

Cuando en las ent idades terr i tor ia les an tes mencionadas 
no exista Ca ja de Compensación Famil iar , los pagos se veri-
f i ca rán por in te rmedio de una que func ione en la división 
política terr i tor ial m á s cercana . 

Se exceptúan de lo an ter ior los empleadores correspon-
dientes al sector pr imario, respecto de los cuales se es tará 
a lo d ispues to en el a r t icu lo 70. 

Artículo 16. A pesar de lo dispuesto en el art ículo anter ior , 
los apor tes de la nación, los depar tamentos , las intendencias , 
las comisarías, el Distr i to Especial de Bogotá y los m u -
nicipios, con dest ino al Servicio Nacional de Aprendiza je 
(SENA), y la Escuela Superior de Adminis t rac ión Pública 
(ESAP), podrán ser girados d i rec tamente a d ichas en t ida -
des, e igua lmente los correspondientes a las Escuelas I n d u s -
tr iales e Ins t i tu tos Técnicos, a la cuen ta especial de te rmi -
nada por el Ministerio de Educación Nacional . 

Artículo 17. P a r a efectos de la l iquidación de los aportes 
al rég imen del Subsidio Fami l ia r , Servicio Nacional de 
Aprend iza j e ' (SENA), Escuela ' Superior de Administración 
Pública (ESAP),. Escuelas Industr iales , e Ins t i tu tos 'Técni-
cos, se entiende.-por. nómina- mensual , de salarios la total idad 
de los pagos hechqs ,por -concepío de los-diferentes elementos 
in tegran tes , del sa lar ió , en - los , ' t é rminos de. la Ley Laboral , 

1 cualquiera que sea su denominación y además, los verif ica-
j dos por descansos r emune rados de ley y convencionales o 

contractuales . 

Los pagos hechos en moneda ex t r an je ra , deberán incluirse 
en la respectiva nómina , l iquidados al t ipo de cambio ofi-
cial y vigente el ú l t imo día del mes al cual corresponde el 
pago. 

CAPITULO I I I 

De los trabajadores beneficiarios. 

Artículo 18. Son beneficiar ios del régimen del subsidio 
f ami l i a r los t r aba j ado res al servicio de las empleadores se-
ña lados en el art ículo 7? que, además , r e ú n a n los siguientes 
requisi tos: 

1? Tener el carác te r de pe rmanen t e s ; 
2° Encon t ra r se den t ro de los l imites de remunerac ión se-

ñalados en el art ículo 20; 
39 Haber cumplido los requisitos de t iempo t r a b a j a d o in-

dicados en el art ículo 23, y 
4? Tener personas a cargo, que den derecho a recibir la 

prestación, según lo dispuesto en el Capítulo IV de esta 
ley. 

Artículo 19. Se en t iende por t r a b a j a d o r p e r m a n e n t e quien 
e jecute labores propias de las actividades normales del em-
pleador y no realice un t r a b a j o ocasional, accidental o t r a n -
sitorio 

^ Articulo 20. Tienen derecho al subsidio fami l iar en d ine-
ro, especie y servicios, los t r aba j ado res cuya remunerac ión 
mensual f i j a o var iable no sobrepase el l ímite de t r e in t a y 
Cuatro mif doscientos pesos ($ 34.200.00) mensuales o la suma 
que equivalga a cua t ro veces el salar io mínimo legal que r i j a 

-en el lugar donde se realice el pago, si fue re superior al m o n -
to p r imeramen te indicado. 

"" Artículo 21. P a r a el cómputo de los ingresos a que se r e -
f iere 'él art ículo anter ior , sólo se t endrá en cuenta la r e m u -
nerac ión f i j a u ord inar ia de conformidad con el ar t ículo 127 
del Código Sus tant ivo del T r a b a j o y los porcen ta je s sobre 
ventas y comisiones y las par t ic ipaciones de ut i l idades que se 
paguen mensua lmente . 

Artículo 22. En el caso del salario variable, la f i jac ión 
del l ímite de r emunerac ión que da derecho a obtener el 
subsidio fami l ia r se h a r á con base en el promedio de las 
salar ios devengados en el año i n m e d i a t a m e n t e ' an te r io r o 
d u r a n t e el t iempo que hubiere laborado el t r a b a j a d o r c u a n -
do fuere infer ior a dicho lapso. 

Artículo 23. T e n d r á n derecho al pago del subsidio f ami l i a r 
los t r aba jadores que laboren d i a r i amen te m á s de la mi t ad 
de. la jo rnada máx ima legal ord inar ia o total icen un mí-
nimo de noventa y seis (96) ho ra s de labor d u r a n t e el 
respectivo mes. 

Cuando el t r a b a j a d o r preste sus servicios a m á s de un 
empleador , se t endrá en cuenta , pa ra e fec tuar el cómputo 
anter ior , el t iempo diario laborado pa ra todos ellos. 

P a r á g r a f o . Los t r aba j ado res que laboren en var ias empresas 
t end rán derecho a recibir el subsidio de la Ca ja a que esté 
afi l iado el empleador de quien el t r aba jador reciba la mayor 
remunerac ión mensual . S'i las remunerac iones f u e r e n iguales 
el t r a b a j a d o r tendrá la opción de escoger la Ca ja . 

Art ículo 24. El pago del subsidio fami l i a r se h a r á cual -
quiera sea el número plural de días laborados d u r a n t e el res-
pect ivo 'mes, sin per juicio de lo previsto en el ar t ículo 23. Se 
cons idera rán como días laborados los correspondientes a 
descansos, permisos r emunerados de ley, convencionales o 
contractuales . 

E n consecuencia, el subsidio fami l ia r se pagará d u r a n t e el 
período de vacaciones anua les y en los d ías de descanso o 
permisos remunerados de ley, convencionales o cont rac tua les . 

Artículo 25. D u r a n t e los períodos de incapac idad por mo-
tivo de en fe rmedad no profesional , ma te rn idad , accidente de 
t r aba jo y en fe rmedad profesional , el t r a b a j a d o r beneficiar io 
t endrá derecho a recibir el subsidio fami l ia r . Dicho t r a b a j a -
dor deberá acredi ta r su incapacidad con cer t i f icación expedi-
da por el In s t i t u to de Seguros Sociales en el caso de los t r a -
ba jadores del sector privado, o por el organismo de previsión 
social correspondiente en el caso de t r a b a j a d o r e s del sector 
público. Subs id ia r i amente , donde no exista Seguro Social 
obligatorio u organismos de previsión social, se acred i ta rá la 
incapacidad median te prueba idónea del servicio médico del 
empleador . 

Artículo 26. El subsidio fami l ia r se pagará al cónyuge a 
I cuyo cargo esté la guarda y sostenimiento de los hijos. 
¡ Si la guarda, estuviere a cargo de ambos, se prefer i rá a la 
| ma.dre. 
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CAPITULO IV 

De las personas a cargo. 

Articulo 27. D a r á n derecho al subsidio fami l ia r las perso-
n a s a cargo de los t r aba j ado re s beneficiarios que a con-
t inuación se e n u m e r a n : 

Los hi jos legítimos, los natura les , los adoptivos y los 
h i jas t ros . 

2? Los h e r m a n o s h u é r f a n o s de padre . 

3? Los padres del t r a b a j a d o r . 

P a r a los efectos del régimen del subsidio fami l ia r se con-
sideran personas a ca igo las enumeradas , cuando convivan 
y dependan económicamente del t r aba j ado r y, además, se 
hal len dent ro de las condiciones seña ladas en los ar t ículos 
siguientes. 

Pa rág ra fo . El cónyuge o compañero p e r m a n e n t e del t r a -
ba jador . así como las personas re lacionadas en el presente 
ar t iculo podrán uti l izar las obras y p rogramas organizados 
con el objeto de reconocer el subsidio en servicios. 

Artículo 28. Los hi jos legítimos, los natura les , los adopt i -
vos, los h i jas t ros y los h e r m a n o s h u é r f a n o s de padre se 
consideran personas a cargo has ta la edad de dieciocho 
(18) años. 

Sin embargo, a pa r t i r de los doce (121 años se deberá 
acredi ta r la escolaridad en establecimiento docente oficial-
mente aprobado con un mín imo de cuat ro (4) horas diar ias 
o de ochenta (.80) mensuales . 

Cuando la persona a cargo .sobrepase la edad de diecio-
cho (18> años y empiece o esté hac iendo estudios post-
secundarios, in termedios o técnicos da rá lugar a que por él se 
pague el subsidio famil iar , has ta la edad de 23 años cumpl i -
dos, ac red i tando la respectiva calidad de es tudiante post -se-
cundario, in te rmedio o técnico. 

Artículo 29. El subsidio fami l ia r por los hi jos a cargo se 
paga rá desde el mes de su nac imiento has ta el de su d e f u n -
ción. o cumpl imien to de la edad de diez y ocho (18) anos, 
salvo lo dispuesto en el a r t iculo an t e r io r p a r a e s tud ian tes 
post.secunda.rios, in temedios o técnicos o aque l en que cese 
la convivencia, con el t r a b a j a d o r benef ic iar io . , 

Art ículo 30. Los he rmanos hué r f anos de padre y los h i jos 
que sean inválidos o de capacidad física d isminuida , y que 
h a y a n perdido m á s del sesenta por ciento (60%) de su capa -
cidad normal de t raba jo , c ausa r án derecho al subsidio f a m i -
liar sin n i n g u n a l imitación en razón de su edad y percibirán, 
doble cuota de subsidio si reciben educación o formación 
profesional especializada en establecimiento idóneo. 

' Artículo 31. El subsidio fami l i a r por los h e r m a n o s h u é r f a -
nos de padre se pagará desde el mes eñ que éstos queden a 
cargo del t r a b a j a d o r beneficiar io h a s t a el mes de su d e f u n -
ción, cumplimiento de la edad de diez y ocho (1'8) años salvo 
lo 'd i spues to en el ar t iculo 28 para es tudiantes pcs t -secun-
darics , in termedios o técnicos a aquel en que cese la convi-
vencia con el t r aba j ado r . 

Artículo 32. Los padres del t r a b a j a d o r beneficiario se con-
s idera rán personas a cargo si son mayores de sesenta (60) 
años o si. teniendo cualquier edad, se hal la ' d i sminu ida su 
capacidad de t r a b a j o en más de un sesenta por ciento (60';; �), 
s iempre y cuando que n inguno de los dos reciba salario, 

�renta o pensión a lguna. 

Artículo 33. Las Ca ja s de Compensación Fami l ia r podrán 
disponer que en de te rminados casos se pague el subsidio f a -
mil iar a personas dis t in tas del t r a b a j a d o r beneficiar io qüe 
ofrezca mejores seguridades respecto del empleo del subsidio: 

Artículo 34. En caso de muer t e de una persona a cargo, 
por la cual el t r a b a j a d o r estuviere recibiendo subsidio f ami -
liar. se pagará un subsidio ex t raord inar io per el mes en que 
és ta ocurra, equivalente a doce í 12> mensua l idades del sub-
sidio en dinero que viniere recibiendo por el fal lecido. 

Articulo 35. En caso -de muer t e de un t r a b a j a d o r benef ic ia-
rio, el empleador da rá aviso inmedia to del hecho a la C a j a 
de Compensación Fami l ia r a que estuviere afi l iado, y ésta 
con t inuará pagando du ran t e doce (12) meses el m o n t o del 
subsidio a la persona que acredite haberse responsabil izado 
de la guarda , sostenimiento o cuidado de las personas a car-
go del fallecido. 

Artículo 36. P o d r á n cobrar s imu l t áneamen te el subsidio 
f ami l i a r por los mismas hi jos el padre y la m a d r e cuyas 
remuneraciones , sumadas las dos, y no exceden del equivalente 
al cuádruple del salario mín imo legal vigente. No podrán 
cobrar s imu l t áneamen te el subsidio fami l i a r por los mismos 
hi jos los cónyuges cuyas remunerac iones sumadas superen 
este l ímite, ni tampoco podrá cobrar subsidio m á s de u n 
t r a b a j a d o r por concepto de los h e r m a n o s h u é r f a n o s de padre, 
ni de los padres mayores de sesenta años (60). 

Articulo 37. Todo t r a b a j a d o r beneficiar io t endrá obligación 
de avisar a la respectiva C a j a d i rec tamente o por conducto 
del empleador, los nacimientos o muer tes de personas., a 
cargo, el t é rmino de la convivencia, y cualquier o t ro hecho que 
de te rmine modif icaciones en la cuan t í a del subsidio, dent ro 
del mes en que cualquiera de dichos eventos ocurra . 

Articulo 38. Con el objeto de lograr la m á x i m a eficacia de 
los p rogramas de medicina infant i l prevent iva que las. C a j a s 
de Compensación F a m i l i a r e j ecu ten o .promuevan en des-
arrol lo de lo prescri to en los ar t ículos 41 y 62, los t r a b a j a -
dores beneficiarios con derecho 'a percibir el subsidio f a m i -
liar por los hi jos o h e r m a n o s hué r f anos de padre menores-de 
siete años t e n d r á n la responsabil idad de someter éstos a los 
controles médicos que se de te rminen en el correspondiente 
decre to reglamentar io . - � - � 

CAPITULO V 

De las Cajas ele Compensación Familiar. 

Artículo 39. Las C a j a s de Compensación Fami l i a r son per -
sonas jur ídicas de derecho privado sin án imo de lucro, orga-
nizadas como corporaciones en la f o r m a prevista en el 
Código Civil, cumplen funciones de seguridad social y se 
ha j l an sometidas al control y vigilancia del Es tado en la 
f o r m a establecida por la ley. 

Articulo 40. Las C a j a s de Compensación Fami l i a r que se 
es tablezcan a. pa r t i r de la vigencia de la p resen te Ley debe-
r á n estar organizadas en la f o r m a prevista en el ar t ículo a n -
terior y obtener personer ía jurídica de la Super in tendenc ia de 
Subsidio Fami l ia r , que sólo podrá reconocerla cuando se de -
mues t re su conveniencia económica y social y cumpla ade-
más uno de los siguientes requisitos: 

1" Tener un mínimo de quinientos (500) empleadores obli-
gados a pagar el subsidio fami l i a r por conducto de una Ca j a . 

2° Agrupar un n ú m e r o de empleadores que t engan a su 
servicio un mínimo de diez mil (10.000) t r aba j ado res benef i -
ciarios del subsidio famil iar . 

Pa rág ra fo . La Super in tendenc ia del Subsidio Fami l i a r 
previo concepto del Consejo Superior del Subsidio Famil iar , 
.podrá autor izar la consti tución de una ca ja sin el lleno de 
los requisitos anter iores en casos excepcionales de especial 
conveniencia y a tend iendo s iempre a su ubicación geográfica. 

Artículo 41. Las C a j a s de Compensación Fami l i a r t e n d r á n 
en t re otras, las siguientes func iones : 

1° Recaudar , distr ibuir y pagar los apor tes 'destinados al 
�subsidio fami l ia r , Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
Escuela Superior de Adminis t ración Pública (ESAP), las 
escuelas- industr ia les y los Ins t i tu tos Técnicos en los té rmi-
nos y con las modal idades de la ley. 

�2? Organizar y admin i s t r a r las obras v p rogramas que se 
establezcan pa ra el pago del subsidio fami l iar en especie o 
servicios, de acue rdo con lo prescr i to en el a r t icu lo 62 de la 
p resen te Ley. ' 

3 ' E jecu ta r , con ot ras Cajas , o med ian t e vinculación con 
organismos y ent idades públicas o pr ivadas que desarrollen 
act iv idades de seguridad social, p rogramas de servicios, den-
tro del orden de pr ior idades seña lado por la ley. 

4? Cumplir con las demás funciones que señale la ley. 

Artículo 42. Los recaudos hechos por las C a j a s de Compen-
sación Fami l i a r con dest ino al Servicio Nacional de Apren-
dizaje (SENA) y la Escuela Superior de Adminis t ración 
Pública (ESAP) serán girados a la respectiva ent idad den-
t ío de los veinte (20) días del mes siguiente a aquél en que 
se hubieren recibido. Los apor tes con dest ino a las escuelas 
indust r ia les e Ins t i tu tos Técnico!;, serán girados den t ro del 
.mismo té rmino a 1a. cuen ta qué disponga el Ministerio de 
Educación Nacional . 

-Las C a j a s de Compensación Fami l i a r podrán descontar 
del total de los apor tes recaudados pa ra el Servicio Nacio-
nal, de Aprendizaje (SENA), el medio por ciento ('.i* %) au to-
rizado pa ra gastos de adminis t rac ión . 

Artículo 43. Los apor tes recaudados por las C a j a s por con-
cepto ele subsidio fami l i a r se d is t r ibui rán en la siguiente 
f o r m a : 

l 9 Un c incuenta y cinco por ciento (55%>) como mín imo 
p a r a el pago de subsidio fami l ia r en dinero. 

2? Has ta un diez por ciento (10%) para gastos de ins ta la -
ción, adminis t rac ión y func ionamien to . 

3? Has ta un tres por ciento (3%) para la construcción de 
la reserva legal de fácil liquidez den t ro de los límites de 
qüe t r a t a la p resen te Ley. 

4° El saldo se aprop ia rá pa ra las obras y p rogramas so-
ciales que emprendan las C a j a s de Compensación con el 
f in de a t ender el pago del subsidio en servicios o especie, 
descontados los apor tes que señale la ley p a r a el sosteni-
mien to de la Superintendencia , del Subsidio Fami l ia r . 

P a r á g r a f o 1? Los rend imien tos y productos líquidos de las 
operaciones que e fec túen las Ca ja s de .Compensación F a m i -
liar, asi como los r emanen t e s presupuésta les de cada e j e r -
cicio, se rán apropiados por el Consejo Directivo el cual de-
berá dest inar los bien al pago del subsidio en dinero, bien a 
la realización de obras y p rogramas sociales con estr icta su-
jeción a lo establecido en el a r t ículo 62. 

P a r á g r a f o 2? D u r a n t e un período de tres años contados a 
pa r t i r de la vigencia, de la p resen te Ley, aque l las C a j a s de 
Compensación cuyos recaudos por concepto del subsidio f a -
mi l ia r no superen el cinco por ciento (5%) de los de la ca j a 
de recaudos más altos podrán optar por u n a o ambas de las 
s iguientes a l t e rna t ivas : 

a) P a g a r como subsidio en dinero una suma no infer ior al 
cua ren ta por ciento (40?ó) de los recaudos. 

b) Dedicar a gastos de adminis t rac ión h a s t a un quince por 
ciento (15%) de los recaudos. 

P a r a estos efectos se requer i rá autorización previa ele la 
Super in tendenc ia del Subsidio Fami l i a r y concepto favorable 
del Consejo Super ior del Subsidio Fami l ia r . La autor ización 
sólo se impa r t i r á en casos específicos de especial conve-
niencia . 

Artículo 44. Las. C a j a s de Compensación Fami l i a r no po-
drán , salvo cuando se haga el pago de subsidio fami l ia r o en 
vir tud de autorización expresa de la ley. faci l i tar , ceder, dar 
en prés tamo o en t r ega r .a t í tulo g ra tu i to o a .p rec ios subsi-
diados, bienes o -servicios a cualquier persona jur ídica o n a -
tura l . . . . 

. .Articulo -45. La -calidad vdé miembro >o af i l iado de- la res-
-pectiva ¡Caja se suspende ¡por-mora-en el pagó"'de-los aportes 
-y se p ie rde en virtud- d e ' l a resolución d ic tada por el Con-
ce jo -Di r ec t i vo de la ' .misma, ' p o r ' c a u s a - grave,- se ent iende 
.contó tal, en t re 0ti ;as;«el- 'suministr0'dé'datos falsos-por �pa-rté 

del empleador a la respectiva Ca ja , la violación de las n o r m a s 
sobre salarios mínimos, reincidencia en la mora del pago de 
los apor tes y el envío de informes que den lugar a la dis-
minución de apor tes o al pago f r a u d u l e n t o del subsidio. 

Las C a j a s de Compensación Fami l ia r t ienen obligación 
de da r el correspondente in fo rme a la Super in tendencia de5 
Subsidio Fami l ia r , que será previo en los casos de pé rd ida 
de la calidad de afil iado, a efecto de que se adopten las 
p rov idenc ias del caso. 

Sin per juicio de las sanciones previstas por la ley. el e m -
pleador que incur ra en desafiliación por el no pago de a p o r -
tes o por el f r a u d e de éstos, no será aceptado por otra C a j a 
de . Compensación Fami l i a r h a s t a t an to no sa t is faga los 
apor tes debidos o re integre los valores cobrados f r a u d u l e n -
t a m e n t e a la respectiva Ca ja . 

Articulo 46. To,da Ca ja de Compensación Fami l ia r e s t a r á 
dirigida por la Asamblea Genera l de Afiliados, el Consejo 
Directivo y el Director Adminis t ra t ivo. 

Artículo 47. Son funciones de la Asamblea Genera l : 

l 9 Expedir los es ta tu tos que deberán someterse a la a p r o -
bación de la Super in tendenc ia del Subsidio Fami l ia r . 

2? Elegir a los r ep resen tan te s de los empleadores an te éü 
Consejo Directivo. 

3" Elegir el Revisor Fiscal y su Suplente . 

4? Aprobar u ob je ta r los balances, estados f inancieros y 
cuentas de f in de ejercicios y considerar los in formes gene -
rales y especiales que presente el Director Adminis t ra t ivo , 

5P Decre ta r la liquidación y disolución de la Ca.ia con s u -
jeción a las no rmas legales y r eg lamen ta r i a s que se exp idan 
sobre el par t icu la r . 

6 ' Velar, como máx imo órgano de dirección de la C a j a , 
por el cumpl imiento de los principios del subsidio familiar,-
asi como de las or ientaciones y directr ices que en este s e n -
tido p rof ie ran el Gobierno Nacional y ¡a Superin'.endencir->-
del Subsidio Fami l ia r . 

7" Las demás que le asignen la ley y los es ta tu tos . 

Artículo 48. Toda C a j a de Compensación Fami l i a r t e n d r á 
un Revisor Fiscal y su respectivo Suplente , elegidos por l a 
Asamblea Genera l . 

El Revisor Fiscal r eun i rá las calidades y requisitos que 
la ley exige pa ra e je rc i ta r estas funciones . 

Artículo 49. Son funciones del Revisor Fiscal : 

1? Asegurar que las operaciones de la Ca ja se e j ecu ten 
de acuerdo con las decisiones de la Asamblea Genera l y 
y el Consejo Directivo, con las prescripciones de las leyes, 
el régimen orgánico del subsidio famil iar" y los es tatutos . 

2" D a r opor tuna cuenta , por escrito, a- la Asamblea, a l 
Consejo Directivo, al Director Adminis t ra t ivo y a la S u p e -
r in tendenc ia del Subsidio Fami l i a r según los casos, de las 
i r regular idades que ocu r ran en el func ionamien to de la. e n -
t idad y en el desarrollo de sus actividades. 

�3? Colaborar con la Super in tendenc ia del Subsidio F a -
miliar , y rend i r los in fo rmes generales periódicos y espe-
ciales que le sean solicitados. 

4? Inspeccionar los bienes e instalaciones de la Ca ja y 
exigir las medidas que t i endan a su conservación o a la 
correcta y cabal pres tación de los servicios sociales a que 
es tán dest inados. 

5? Autorizar con su f i r m a los inventar ios , balances y d e -
m á s estados f inancieros . 

6? Convocar a la Asamblea Genera l a reuniones e x t r a o r -
dinarias cuando lo juzgue necesario. 

7? Las demás que le seña len las leyes o los es ta tutos y las 
que, siendo compatibles con las anter iores , le encomienden 
la Asamblea Genera l y la Super in tendenc ia del Subsidio 
Fami l ia r . 

Articulo 50. Los Consejos Directivos de las Ca ja s de Com-
pensación Famil iar , e s t a rán compuestos por nueve (9) mienr-
bros pr incipales y sus respectivos suplentes , in tegrados asi: 

1° Cinco (5) miembros principales con sus respectivos 
suplentes en representac ión de los empleadores afi l iados. 

2? Cua t ro (4) miembros pr incipales con sus respectivos 
suplentes en representac ión de los t r aba jadores . 

Todos los miembros t e n d r á n iguales derechos y obl iga-
ciones y n inguno podrá per tenecer a m á s de .un Consejo 
Directivo. 

Pa rág ra fo . Los Consejos Directivos requer i rán de una m a -
yoría de las -dos terceras pa r t e s de sus miembros pa ra t o m a r 
de terminaciones concernientes a : 

1? Aprobación del presupues to anua l de Ingresos y Egresos, 
2? F i jac ión de la cuota del subsidio en dinero, p a g a d e r a 

,por p e r s o n a s a cargo, cuando ella resu l ta re de la as ignac ión 
de un porcen ta je superior al previsto en el ar t ículo 43 p a r a 
ese propósito. 

3 ' Aprobación de los p lanes y p rogramas de inversión y 
organización de servicios que debe someter a su consideración 
el Director Adminis t ra t ivo. 

Artículo 51. Los miembros de los Consejos Directivos de las 
C a j a s de Compensación, r ep resen tan te s de los empleadores , 
s e r án elegidos por las Asambleas Generales , med ian t e ?1 s i s -
t ema de cuociente electoral y de acuerdo con los respectivos 
es ta tu tos . 

Artículo 52. Los rep resen tan tes de los t r aba j ado re s s e r á n 
'escogidos por el Ministerio de T r a b a j o y Seguridad Social de 
las l istas que le envíen los Comités Ejecutivos de las' F e -
"déraci'ones y Confederaciones de T raba j ado re s con pe r sone -
ría jur ídica. 
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Dichas l i s t rs deberán in tegrarse con personas que estén ' señale su Consejo Directivo, la cual no podrá exceder del 
vinculadas labora lmente a los empleadores af i l iados a la monto de u n a mensual idad del subsidio fami l ia r reconocido 
respectiva Ca ja | e n dinero en el semestre i n m e d i a t a m e n t e anter ior , n i ser 

, ' . . , . t „i „ . . „ „ t . „ , , ; „ „ , „ j . ¡ infer ior al t r e in ta por ciento (30%) de esta suma. 
Pa rágra fo . Las listas de que t r a t a el presente a i t icu lo de-

berán ser enviadas al Ministerio de T r a b a j o y Seguridad | Los recursos con que se const i tuya esta reserva legal pro-
Social con t re in ta <30> días de an ter ior idad al vencimiento cederán de la s u m a a que hace relerencia el n u m e r a l 
del periodo de los miembros de los Consejos Directivos. Si los . del a r t icu lo 43 de la p resen te Ley. 
interesados n o dieren cumpl imiento a lo anter ior , el Mi- | Disminuida o agotada la reserva, volverá a fo rmarse h a s t a 
nisterio de T r a b a j o y Segur idad Social h a r á las des igna- ja c u a n t ¡ a señalada , 
ciones oue fue ren procedentes, escogiendo dichos represen 
tan tes en t re los t r aba jadores , de empresas af i l iadas a la 
respectiva Ca ja 

Artículo 59. La reserva legal a que se re f ie re el ar t ículo 
anter ior , sólo podrá ser inver t ida en aquellos valores que 

™ „ t , � i „ oí sean expresamente autorizados por el Gobierno. 
Articulo 53. E n t r e los miembros del Consejo Directivo, el * * 

Director Adminis t ra t ivo y el Revisor Fiscal, no .podrá haber 
vínculos de parentesco dent ro del cuar to grado de consan-
guinidad o segundo de af in idad. 

Los miembros de los Consejos Directivos no podrán ce-
lebrar cont ra tos con la respectiva Ca ja . 

Artículo 54. Son funciones de los Consejos Directivos: 

Adoptar la política admin i s t ra t iva y f inanc ie ra de la 

Artículo 60. Las C a j a s de Compensación Fami l i a r podrán 
cobrar al Servicio Nacional de Aprendiza je (SENA), has t a 
el 1/2% del valor recaudado por concepto de apor tes para 
tal inst i tución. Esta suma podrá ser autor izada por las Ca-
jas para los f ines previstos en el numera l 29 del ar t ículo 43 
de la presente Ley. 

Artículo 61. Las C a j a s de Compensación Fami l i a r podrán 
i íuiopi,.ii ia 1-iuui.iL.i í. "1 X.-oUni™ hpi cmh^iriin organizar c o n j u n t a m e n t e obras y p rogramas sociales con el 

Cam teniendo en cuenta el regimen o iganico uei suusiaiu ° j . , - 1 

S ¡ r y
e T s directrices impar t idas po'r el Gobierno Na- - de lograr una mejor y - = a a tención a los 

ciona 1. 
2» Aprobar, en consonancia con el orden de pr ior idades 

f i j adas por la presente ley, los planes y p rogramas a que 
deban ceñirse las inversiones y la organización de los ser-
vicios sociales. 

Los planes y p rogramas antedichos se rán sometidos al 
estudio y aprobación de la Super in tendenc ia del Subsidio 
Fami l ia r . 

3? Aprobar el presupuesto anua l de ingresos y egresos y 
someterlo a la- aprobación d e la au tor idad competente . 

4? F i j a r , por semest res ant icipados, la cuota de subsidio 
en d inero . 'pagadera por uersonas a cargo, calculada con base 
en el po rcen ta j e min imo de los recaudos previstos en el 
numera l 1? del art ículo 43 y el número de personas a cargo. 

51? De te rmina r el uso que se da rá a los rendimientos lí-
[uidos o r emanen t e s que a r ro jen en el respectivo ejercicio 

ias operaciones de la Ca ja correspondiente de conformidad 
con lo dispuesto en el art ículo 43. 

6" Vigilar y controlar la ejecución de los programas , la 
prestación de los servicios y el m a n e j o adminis t ra t ivo y 
f inanc iero de la Ca ja . 

Elegir el Director Adminis t rat ivo y los demás func io-
nar ios que señalen las es tatutos . 

8" Eva lua r los in fo rmes t r imest ra les de gestión y de 
resul tados que debe p resen ta r el Director Adminis t rat ivo. 

9° Aprobar les cont ra tos que suscriba el Director Admi-
nis t ra t ivo cuando su cuan t í a fue re superior a la suma que 
a n u a l m e n t e de te rmine ja Asamblea General . 

10. Las demás que le asignen la ley y los es tatutos . 

Artículo 55. Son funciones del Director Adminis t ra t ivo: 

1? Llevar la representación legal de la Ca ja . 
2° Cumplir y hacer cumplir la ley, los es ta tu tos y re-

g lamentos de la ent idad, las directrices del Gobierno Na-
cional y los o rdenamien tos de la Super in tendenc ia del Sub-
sidio Fami l ia r . 

3? E j ecu t a r la política adminis t ra t iva y f inanciera de la 
C a j a y las determinaciones del Consejo Directivo. 

4° Dirigir, coordinar y or ientar la acción adminis t ra t iva 
de la Ca ja , 

5? P resen ta r , a consideración del Consejo Directivo, las 
obras y p rogramas de inversión y organización de servicios, 
y el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos. 

6? P resen ta r a la Asamblea General el in forme anua l de 
labores, acompañado de los balances y estado f inancieros dei 
correspondiente ejercicio. 

7'-' Rendi r a n t e el Consejo Adminis t ra t ivo los informes 
t r imes t ra les de gestión y resultados. 

gn p r e s e n t a r an te la Super in tendenc ia del Subsidio F a -
miliar los in fo rmes generales o periódicos que se le solicitan 
sobre las act ividades desarrol ladas, el es tado de ejecución 
de los planes y programas , la s i tuación general de la en-
t idad y los tópicas que se re lac ionan con la política de se-
gur idad social del Estado. 

90 p r e s e n t a r a la consideración del Consejo Directivo las 
proyectos de p l a n t a de personal, m a n u a l de funciones y :.e-
g l amen to ds t r aba jo . 

10. Suscribir los cont ra tos que requiera el normal f u n -
c ionamiento de la Ca ja , con sujeción a las disposiciones 
legales y es ta tu ta r ias . 

11. Ordena r los gastos de la. ent idad. 
12. Las demás que le asigne la ley y los es ta tutos . 

Artículo 5G. El Gobierno. . reglamentará los sis temas de vota-
ción de las Asambleas Genera les de las C a j a s de Compen-
sación. 

t r aba j ado res beneficiarios y las personas a su cargo. 

Artículo 62. Las obras y p rogramas sociales que e m p r e n d a n 
las Ca ja s de Compensación con el fin de a tender el pago 
del subsidio en servicios o especie, se real izarán exclusiva-
mente en los campes y en el o rden de prioridades que a 
continuación se seña la : 

1? Salud. 
2° P rog ramas de nutr ic ión y mercadeo de productos ali-

menticios y otros que compongan la canas ta fami l iar para 
ingresos ba jos 'obreros) , def in ida por el D e p a r t a m e n t o Ad-
minis t ra t ivo Nacional de Estadíst ica (DAÑE >. 

3? Educación integral y con t inuada ; capacitación y servicios 
de biblioteca. 

49 Vivienda. _ ( 

5? Crédito de fomento pa ra indus t r ias familiares. 

6 ' Recreación social. 

7? Mercadeo de productos d i ferentes a los enunciados en 
el ordinal 2?; el cual se h a r á de acuerdo con la r eg lamenta -
ción que expida pos ter iormente el Gobierno Nacional. 

P a r á g r a f o . El Minis ter io de T r a b a j o y Segur idad Social, 
previo visto bueno del Consejo Super ior del Subsidio F a m i -
liar, teniendo en cuen ta las condiciones de vida fami l ia r de 
los t r aba j ado re s beneficiar ios y las c i rcuns tanc ias económicas 
y sociales que impe ren en la respectiva zona terr i tor ia l podrá 
modif icar el an te r io r orden de prioridades. 

Artículo 63. La Super in tendenc ia del Subsidio Fami l i a r 
t e n d r á en cuen ta el orden de pr ior idades seña lado en el a r -
tículo an ter ior p a r a ap roba r o improbar obras y p rogramas 
sociales de las C a j a s de Compensación. 

Pa rág ra fo . Las inversiones en obras y p rogramas sociales 
y las que se h a g a n con los recursos dest inados a a t ender 
gastos de instalación, adminis t rac ión y func ionamien to , r e a -
lizadas o que se realicen por las C a j a s de Compensación F a -
miliar sin la debida aprobación oficial o en cont ravención de 
disposiciones legales y que 110 cumplan los objetivos del sub-
sidio, deberán adecuarse, en un té rmino prudencial , a las 
no rmas legales y r eg lamen ta r i a s per t inentes . Si tal a d a p t a -
ción no se e fec tuare en el t é rmino seña lado ,o n o f u e r e posi-
ble, se o rdenará la venta de las obras-real izadas . 

Artículo 64. Los Consejos Directivos de las C a j a s de Com-
pensación Fami l i a r podrán f i j a r t a r i f a s d i ferencia les p ro-
gresivas, ten iendo en cuenta los niveles de remunerac ión de 
los t r aba j ado re s beneficiarios, pa ra todas aquellas obras y 
p rogramas sociales desarrol lados de conformidad con el a r -
tículo 62, de tal manera, que las t a r i f a s sean más ba j a s para 
aquellos t r aba j ado re s que reciban los menores ingresos. 

Las t a r i f a s de los servicios que se pres ten a personas dis-
t in t a s de las enunc iadas en el a r t ícu lo . 27 y del t r a b a j a d o r 
beneficiario, no se rán subsidiadas. Tales t a r i f a s se de te r -
m i n a r á n teniendo como base los costos reales de operación y 
man ten imien to , y se rán cont ro ladas por la Super in tendenc ia 
de Subsidio Fami l i a r . 

Artículo 65. Las C a j a s de Compensación Fami l i a r podrán 
cpnvenir con ot ras Cajas , empleadores, s indicatos y organis -
mos especializados públicos y privados, la realización de 
planes de construcción, f inanciac ión y me jo ra de vivienda 
p a r a los t r aba j ado re s beneficiarios. 

P a r á g r a f o 1? Con el' f in de llevar a cabo p r o g r a m a s de 
vivienda las C a j a s podrán const i tu i r en t re sí corporaciones 
gestoras, las cuales serán organizadas de conformidad con el 

Artículo 57. Las C a j a s de Compensación t ienen obligación ar t ículo 633 del Código Civil, 
de aceptar a todo empleador que solicite afi l iación, si cum- j P a r á g r a f o 2? Cuando el cuociente de recaudos pa ra subsidio 
pie con las no rmas sobre .salarios mínimos, debe pagar el f a m i i i a r d e una Ca ja , resul tare superior al 110% (ciento diez 
subsidio fami l ia r a t ravés de u n a Ca ja y se aviene al cum- | p o r c l e n t o , del cuociente nacional , deberá invert i r al año 
pl imiento de sus respectivos estatutos. - j siguiente un minimo del 10% (diez por ciento) de sus r ecau -

Las Ca ja s de Compensación Fami l i a r deben comunicar por dos para p rog ramas de vivienda. Del resto se t o m a r á el 
escrito todo rechazo o aprobación de afi l iación, den t ro de un po rcen ta j e para subsidio monetar io según la regulación ge-
té rmino 110 superior a t r e in ta (30) días, contados a par t i r de ñera] prevista en el ar t ículo 43 de la presente ley. 
la fecha, de presentación de la respectiva solicitud. En caso ; p a r á g r a f o 3<? El cuociente nac iona l será el resul tado de 
de rechazo, la resolución h a r a especificación de los motivos d i v i d i l . e , total de recaudos p a r a subsidio en las Cajas , por 
de te rminan tes . , , el , número promedio de personas a cargo d u r a n t e el año 

Una copia de Ja reseJiicien sera enviada den t ro de. i nmed ia t amen te anter ior . El correspondiente a cada C a j a 
mismo termino, a 1a S u p e n n t e n u c n c i a del Subsidio Fami l ia r r e s u i t a r á de igual operación respecto de sus recaudos pa ra 
la cual podra improbar la decisión y o rdenar a la Ca ja la Sulosiciio y personas a cargo 
afil iación del empleador , en protección de los derechos de los „ . . , „ ' ' . . . . ' „ , . „ 
t r aba j ado re s benefic iar ios , � I Earagraío 4? El Minister io de T r a b a j o y S e g u n d a d Social 

pod ra exonerar de es ta obhgacion cuando, ademas de darse 
Artículo 58. Toda C a j a de Compensación Fami l ia r , pa ra especiales c i rcuns tanc ias que así lo jus t i f iquen, los recaudos 

a tender o p o r t u n a m e n t e las. obligaciones a su cargo, .consti- para subsidio en la. respectiva Ca ja no superen el quince por 
tu i rá una reserva de fácil liquidez, has t a la cuan t í a que ciento (15%) de los de la Ca ja de recaudos más altos. 

Art ículo 66. Para los f ines previstos en el ar t ículo anter ior 
y con el obje to de es t imular el ahorro, las C3jas de Com-
pensación Fami l i a r podrán const i tuir .asociaciones mutua l i s t a s 
de ahor ro y prés tamos p a r a vivienda y cooperativas para 
vivienda con apor tes voluntar ios de los t r aba j ado re s benef i -
ciarios y concederles p rés tamos para los mismos fines. 

Articulo 67. A f in de i nc r emen ta r los planes, p rog ramas y 
servicios sociales de las Ca ja s de Compensación Fami l ia r 
que sean aprobados por la Super in tendencia del Subsidio F a -
miliar, se hace extensiva a ell2s lo dispuesto en los art ículos 
18, 83, 85, 94 y 95 del Decreto número 1598 de 1963, el ar t iculo 
21? de la Ley 128 de 1936 y demás prerrogat ivas que se con-
ceden a las organizaciones cooperativas. 

Art ículo 68. Resuel ta la liquidación de una C a j a ds C o m -
pensación Fami l ia r se procederá de conformidad con lo p re -
ceptuado en el Código Civil sobre disolución de corporaciones. 
Les es ta tu tos de las Ca ja s deberán contemplar c la ramente 
la fo rma de disposición de sus bienes en caso de disolución 
una vez sa t is fechos los pasivos, en tal forma que se provea 
su utilización en obje to s imilar al de la corporación disuelta 
a t ravés de inst i tuciones sin án imo de lucro o üe carácter 
oficial. 

� En n ingún caso los bienes podrán ser repar t idos entre las 
empleadores afi l iados o t r aba j ado re s beneficiarios de la cor-
poración en disolución. 

A f a l t a de regulación, los bienes p a s a r á n al dominio de 
la Nación y el Gobierno Nacional podrá ad judicar los a ot ra 
u o t ras Ca ja s de Compensación Famil iar , o en su defecto, a 
ent idades públicas o pr ivadas de similares f inal idades . 

CAPITULO VI 

Del subsidio familiar del sector primario. 

Artículo 69. Los empleadores cuyas act ividades sean la 
agr icul tura , la si lvicultura, la ganader ía , la pesca, la mi-
nería , la avicul tura , o la apicul tura , p a g a r á n el subsidio f a -
miliar por in te rmedio de la Ca ja de Crédito Agrario, I n d u s -
trial y Minero más cercana al domicilio de los t raba jadores , 
o de una C a j a de Compensación Fami l i a r según, la regu-
lación general . 

Pa rág ra fo . Los empleadores del sector agroindustr ial po-
d r á n seguir pagando el subsidio fami l iar a t ravés de una 
C a j a de Compensación según la regulación general. 

Artículo 70. P a r a que los pagos efectuados por concepto de 
salarios, subsidio famil iar , apor tes p a r a el Sena , calzado 
y overoles pa ra los t r aba j ado res sean deducibles pa ra efectos 
de impuestos sobre la renta- y complementar ios , es necesario 
que el cont r ibuyente acredite haber consignado opo r tuna -
men te en la oficina de la- Caja d e Crédito Agrario, Indus t r i a l 
y Minero que func ione en la localidad m á s cercana al domi-
cilio de sus t r aba jadores , o en la C a j a de Compensación a 
que se ha l l a re afiliado, los apor tes ordenados por la presente 
Ley. 

Igual comprobación se requer i rá cuando se t rami te un 
crédito an te la C a j a de Crédito Agrario. Indus t r ia l y Minero, 
o ante cualquier inst i tución que t r ami t e o haga in te rmedia -
ción de crédito para el sector agropecuario. 

Las cert i f icaciones de paz y salvo que se expidan pa ra 
efectos de este art ículo serán válidas d u r a n t e el año f iscal 
correspondiente. 

Art ículo 71. Los empleadores de te rminados en el ar t ículo 
70, deberán consignar en la agencia, sucursal u oficina c¡e 
la Ca ja de Crédito Agrario, Indus t r i a l y Minero, o en la 
Ca ja de Compensación a que se ha l la ren afil iados, den t ro 
de los veinte (20) pr imeros días hábiles de cada mes, una 
suma equivalente al seis por ciento (6%,) del valor de la 
nómina del mes i nmed ia t amen te an ter ior . 

Dicha nómina deberá contener todas las can t idades p a -
gadas y los nombres de los beneficiarios de los pagos que 
d u r a n t e el mes an te r io r se hubieren hecho, t a n t o a los t r a -
ba jadores p e r m a n e n t e s como a los con t ra t i s t a s y subcon-
t ra t i s t a s y t r aba j ado re s a té rmino f i jo por t a r ea o des ta jo . 

Pa rág ra fo . En caso de extemperaneidad en la consignación 
la C a j a de Crédito Agrario, Indus t r ia l y -Minero, cobrará 
interfeses de mora , sin perjuicio de las sanciones légales. 

Art ículo 72. P a r a todos los efectos del subsidio f ami l i a r se 
presume que es t r a b a j a d o r pe rmanen te , el cont ra t i s ta o el 
subcont ra t i s ta , por obra de te rminada , a des ta jo por t a rea o 
a t é rmino fi jo, de las labores propias del sector p r imar io 
y e jecu tadas en beneficio de las act ividades di rectas del 
empleador de este sector, que haya celebrado en un semest re 
por lo menos un con t ra to en cuya ejecución se empleare pol-
lo menos u n mes. 

Artículo 73. Son beneficiarios del subsidio fami l ia r los 
t r aba jadores pe rmanen t e s de conformidad con el ar t iculo 
anter ior cuando cumplan las condiciones que se señalan en 
el art iculo 18 de la presente ley. 

Articulo 74. Las en t idades encargadas del pago del Sub-
sidio Fami l i a r del s>ector agropecuario es tablecerán regla-
mentos especiales pa ra acredi ta r las cal idades que dan de -
recho al pago de las prestaciones. 

Artículo 75. La Ca ja de Crédito Agrario, Indus t r ia l y Mi-
nero podrá reg lamenta r lo concerniente a la f o r m a de pago 
del subsidio famil iar en dinero mediante la consignación 
mensual en cuentas de ahor ro del valor de es ta prestación. 

Artículo 76. Los saldos acumulados correspondientes a re-
servas o r e m a n e n t e s no exigiblcs a corto plazo de que dis-
ponga la Ca ja Agraria, asi como los dineros correspondientes 
a cuotas del subsidio famil iar no reclamados por sus bene-
ficiarios den t ro de los términos legales de prescripción del 
derecho, serán invert idos en condiciones de rentabi l idad su-
periores a las que ofrecen las cuentas de ahor ro y repar t idos 

¡ j un to ccn sus réditos al f ina l de cada ejercicio a t í tulo de 
cuotas ex t raord inar ias de subsidio en dinero en t re los t r a -

¡ ba jadores beneficiarios. 
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Articulo 77. La Caja de Crédito Agrario. Indus t r ia l y Mi-
nero remi t i rá al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, el 
valor de los recaudos que correspondan a dicha entidad den-
tro del término f i jado en el ar t iculo 42 de la presente lev 
y podrá descontar de ellos el medio por ciento (l/2'.í) pa ra 
gastos cíe adminis t ración. 

La Caja de Crédito Agrario, Indus t r ia l y Minero deducirá 
de los ingresos correspondientes al recaudo dei subsidio f a -
miliar has ta un ocho por ciento i 8 ' ¡ ) para gastos de -ad-
ministración y has ta un seis por ciento (6%) pa ra la cons-
titución de un fonclo de reserva legal de fácil liquidez. 

El porcen ta je res tan te se des t inará exclusivamente al pago 
del subsidio famil iar en dinero a los t r aba jadores beneficia-
rios. 

Sin embargo, por consideraciones de especial conveniencia, 
la Super in tendencia del Subsidio. Fami l ia r podrá autor izar 
a la Ca ja de Crédito Agrario, Indus t r ia l y Minero dest inar 
has ta un quince por ciento (15" > de los ingreses correspon-
dientes al recaudo del subsidio famil iar para la realización de 
obras y p rogramas sociales con el objeto de reconocer el pago 
del subsidio en servicios o especie. 

Artículo 78. La £ a j a de Crédito Agrario Indus t r ia l y Mi-
nero organizará una dependencia que t endrá por objeto 
exclusivo la adminis t rac ión del .subsidio fami l ia r de] sector 
pr imar io y de la_s empresas de otros sectores que paguen el 
subsidio fami l ia r por medio de d icha Ca ja . Esta dependen-
cia t endrá un reglamento especia) que con templa rá el m a -
nejo adminis t ra t ivo y contable de los recursos captados por 
concepto de subsidio famil iar . 

Artículo 79. Como organismo asesor, de la Ca ja de Crédito 
Agrario, Indus t r ia l y Minero en ma te r i a ge subsidio f a -
miliar, habrá un Consejo Asesor, in tegrado así : 
' 1? El Ministro de T r a b a j o y Segur idad Social o su de-
legado, quien lo presidirá. 

2? El Geren te de la Ca ja de Crédito Agrario Indus t r i a l y 
Minero, o su delegado. 

3? Dos (2) represen tan tes de los t r a b a j a d o r e s del sector 
pr imario, designados por el Ministerio de T r a b a j o y Se-
guridad Social de t e rnas pasadas por las organizaciones s in-
dicales que tengan personería jur ídica deb idamente o tor-
gada. 

4? Dos (2) represen tan tes de los empleadores del sector 
pr imario, escogidos por el Ministerio de T r a b a j o y Seguri-
dad Social de t e rnas que pasen las asociaciones ' de dicho 
sector. 

5? El Super in t enden te del Subsidio Fami l ia r o su delegado. 

Artículo 80. En lo no prescri to en n o r m a s especiales p a r a 
el subsidio fami l ia r de los t r aba j ado res del sector pr imario, 
se ap l ica rán las n o r m a s generales del subsidip expresadas 
en la p resen te Ley. 

CAPITULO VII 

Del Consejo Superior del Subsidio Familiar. 

Artículo 81. Como ent idad asesora del Ministerio de T r a -
ba jo y Seguridad Social, en mate r ia de subsidio fami l ia r , 
créase el Consejo Superior del Subsidio Fami l ia r , que es-
t a r á in tegrado de la siguiente m a n e r a : 

1. El Ministro de T r a b a j o y Segur idad Sociai o su de^ 
legado quien lo presidirá. 

2. El J e fe del D e p a r t a m e n t o Nacional de Planeación .o 
su delegado. 

3. El Geren te de la Ca ja de Ci'édito Agrario, Indus t r i a l 
y Minero o su delegado. 

4. El Super in tenden te del Subsidio Fami l ia r . 
5. Cua t ro (<l) r e p r e s e n t a n t e s de los trab.y¡¡adores o sus 

respectivos suplentes. 
6. Dos (2) r ep re sen t an t e s de los empleadores o sus res-

pectivos suplentes. 
7. Dos (2) represen tan tes de las C a j a s de Compensación 

Fami l ia r y sus respectivos suplentes. 

Artículo 82. Los rep resen tan tes de los t r aba jadores , los 
empleadores y las C i j a s de Compensación Fami l ia r serán 
designados para periodos de un (1¡ año por el Ministerio 
cié T r a b a j o y Seguridad Social de la siguiente m a n e r a : 

1. Los rep resen tan tes de los t r aba j ado res de t e rnas que le 
sean remit idas por los Comités Ejecut ivos de las ' Confede-
raciones de T raba j ado re s con personería jur ídica. 

2. Los represen tan tes de los empleadores de t e rnas que 
le se?n remit idas por la Asociación Nacional de Indus t r ia les 
(ANDIi , la Federación Nacional de Comerciantes (FENAL-
CO>. la Asociación Colombiana Popular de Indus t r ia les 
(ACOPI), la C á m a r a Colombiana de la Construcción (CA-
MACOL). La Asociación de Fabr ican tes de Productos F a r -
macéut icos (AFIDRO), y demás gremios y asociaciones i e -
presentat ivos del sector empresa r ia l : 

3. Les represen tan tes de las Cajas , de t e rnas e laboradas 
por las Asociaciones de C a j a s de Compensación -Familiar 
debidamente reconocidas, las que t end rán representación 
adecuada según el número de ent idades que agrupen , y quie-
nes deberán ser represen tan tes legales de las C a j a s o Aso-
ciaciones de Cajas . 

Articulo. 83. El Ministro de T r a b a j o y .Seguridad gíDciál, 
podrá invi tar a las sesiones del Consejo Superior del Sub-
sidio Fami l ia r a personas d i ferentes de sus miembros con el 
l in de escucharlas sobre t emas específicos. 

Articulo 84. Son funcionas d.el Consejo Superior del. Sub-
sidio Familiar: 

1. Asesorar al Gobierno Nacional en el estudio, f o r m u l a -
ción. coordinación, ejecución y evaluación de las polít icas 
s ib re subsidio famil iar , en el marco de la política que adopte, 
el Es tado sobre seg-uridad sociai. 

2. Sugerir no rmas y procedimientos pa ra asegurar que las 
obras y los p rogramas sociales de las Ca ja s de Compensación 
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Famil ia r se adecúen a las políticas nacionales de seguridad 
social y el subsidio fami l iar y consul ten el orden de pr ior i -
dades señalado por la presente Ley. 

3. Sugerir los mecanismos y procedimientos . apropiados 
pa ra lograr la coordinación y acción con jun t a de las Ca ja s 
de Compensación Fami l ia r en la planeación, programación y 
ejecución de los servicios sociales. 

4. Fo rmula r sugerencias sobre los tipos de p rogramas y 
las modal idades de prestaciones del subsidio respecto de los 
cuajes convenga or ien ta r los 'recursos de las C a j a s pa ra con-
seguir la mejor protección de los t r aba j ado re s beneficiarios 
y las personas a su cargo. 

5. Las denias que señale la Ley y el reglamento . 

Artículo 85. P a r a el me 'o r desempeño de sus funciones, el 
Consejo Superior del Subsidio Fami l ia r podrá solicitar a 
o t ras ent idades públicas la elaboración de estudios tendientes 
al cumpl imiento de sus funciones. 

Artículo 86. Cuando e¡ respectivo empleadpr no esté, a f i -
liado a una Ca ja de Compensación Fami l ia r o ' a la C a j a 
de Crédito Agrario Indus t r i a l y Minero, y por pa r t e del 
t r a b a j a d o r le sea exigido judic ia lmente el pago de esta 
prestación, se presume que la s u m a debida corresponde al 
doble de la cuota de subsidio en dinero m á s al ta que está 
pagando d e n t r o d.e los l ímites del respectivo .departamento, 
in tendencia o comisar ia donde se h a y a n causado los sa la-
rios. 

Todo ello sin per juicio de las demás sanciones que por 
el no pago opor tuno de las pres taciones establece el Código 
Sus tan t ivo del Traba jo . 

Artículo 87. Las C a j a s de Compensac ión Fami l i a r previo 
decreto r e g l a m e n t a r i o fiel Qobierno Nacipn.al £pbre la m a -
teria, podrán pres ta r los _seryig.i.Q.s de s;ajud a. los derecho-
habierites de lps af i l iados al Ins t i tu to , ¿ e los Seguros So-
ciales que laboren* en sus empresas af i l iadas y podrán su-
min i s t ra r medicamentos a los beneficiarios del Ins t i tu to , 
sin menoscabo de los propios recursos económicos de las 
C a j a s y con base en cont ra tos civiles que garan t icen a. és tas 
los pagos opor tunos de los servicios pres tados o medica-
mentos suminis t rados . 

Articulo 88. P a r a l.os efectos de ga ran t i za r a los t r a b a -
jadores beneficiar ios el reconocimiento de asignaciones mo-
ne ta r ias equivalentes, y pa ra evitar que se concent re en 
a lgunas C a j a s la afil iación de los empleadores que a par t i r 
de esta ley queden oblig.ados al pago del" Subsidio Fami r ' 
liar, la au tor idad competen te de la Sup.eri.ntendencia del 
Subsi.dio Famil iar , .previo ,e.i debidp estudio estadístico.-fi-naiv 
cier.o, señalará, a G.ada. C.aja el n ú m e r o de appr-tantes que 
necesar iamente deberá admi t i r como afil iados. 

Artículo 89. Las obras y progrataias sociales .que Las C a j a s 
de Compensación Fami l ia r , deb idamente autorizadas,- h a y a n 
abier to al público eon an te r io r idad . a la. vigencia .de- esta 
Ley, con t inua rán abiertas , ,c.on .sjajecipn a la.s no rmas reg la -
men ta r i a s que el .Gobierno Nacipnal expid_a, si se a j u s t a n 
a las prescripciones legales y a los f ines del subsidió i.amU 
liar. 

Los servicios sociales de las Cajas , dis t intos de los de 
mercadeo y recreación social, que se organicen a partii; de 
a vigencia de esta Ley, deberán des t ina r se en f o r m a exclu-
siva a los t r aba j ado re s de las empresas af i l iadas. 

Pa rág ra fo . Los nuevos servicios de salud, mercadeo, edu-
cación in tegral y con t inuada , capaci tación y cíe biblioteca 
y recreación social, deberán localizarse en zonas de fácil 
acceso pa ra las clases popúlai-gs. 

Artículo 90, Los es ta tu tos de las. Ca ja s de Compensación 
Famil iar quedan re fo rmados en los té rminos de la presente 
Ley. 

Las C a j a s de Compensac ión . Fami l ia r procederán a ade-
cuar sus es ta tu tos dent ro de un t é rmino no superior a dos 
(2.) meses Gontados a par t i r de la vigencia de la presente 
ley pa ra lo cual convocarán sus respectivas asambleas ge-, 
ner-al.es y const i tui rá quorum de las mismas, cualquier n ú -
mero plural de afi l iados as is tentes ci tados de conformidad 
eon las normas vigentes. 

Artículo 91. El Gobierno queda autor izado pa ra hacei- los 
t ras lados presupuésta les que d e m a n d a el cumpl imiento de 
la p resen te Ley. 

Ar t ículo 92. La Nación, los D e p a r t a m e n t o s , las In t enden-
cias, y las Comisar ias , el Dis t r i to Especia l de Bogotá , los 
municipios y demás entidade.s y organismos públicos in-
cluirán forzosamente en sus respectivos presupuestos a n u a -
les las pa r t idas necesar ias pa ra pagar a sus t r a b a j a d o r e s el 
subsidió fami l iar y d e m á s apor tes previstos por la ley. 

Ar t iculo 93. La presen te Ley deroga todas las disposicio-
nes que le sean con t ra r i a s . 

Art iculo 94. La. p resen te Ley t e n d r á vigencia a pa r t i r d.e 
su promulgación . 

Dada, en Bogotá., D. E.. a. l o s . . . días del mes de . . . . 
ole mil novecientos ochenta y uno (1981). 

El P res iden te del honorable S e n a d o . d e la Repúbl ica , . . . RESOLUCION ISOMERO 7398 DE 1981 
GUSTAVO D A J E R - C H A D I D (noviembre 6) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 
El P res iden te d.e la honorab le C á m a r a eje R e p r e s e n t a n t e s , 

J . A U R E L I O - I R A G 0 R R I H O R M A Z A . El Minis t ro de Just icia, en ejercicio de la a t r ibución que la 

confiere el Decreto 576 de 1974, y 
El Secre ta r io Gene ra l del honorable ..Segado de la Repú-

blica, '�' CONSIDERANDO: . Crispín.'.Villazón de Ararías..' 

' . � Que . los señores. Alvaro Or tega Acosta y Manuel Antonio 
El -Secretario General, de la -hon.ora.ble C á m a r a de Repre- Cruz Bolaños, en su cal idad de Presidente y Secretar io, 

sen tan tes , . I respect ivamente , de la "Federación Colombiana de K a r a t e 
E r n e s t o Tarazona Solano. ' Do.", eon domicilio en la c iudad de Bogotá, D. E-., sol ici tan 

Riisnluciuiiiis 

RESOLUCION NUMERO 7923 DE 1C81 ; 
(diciembre 17) , 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

Él Minis t ro de Just icia, en ejercicio de la a t r ibución q u s 
le" confiere el Decreto 576 de 1974, y 

CONSIDERANDO: 1 

Que Amparo de Pa-ntoja, Lino Ale jandro Amaya y Teresas, 
Moya de Rodríguez, en su calidad de Presidente, Secre tan .» 
y Vocal, respect ivamente , de la "Asociación de Pad re s de F a -
mil ia del Colegio D e p a r t a m e n t a l Gonzalo J iménez de Que^. 
s.ada", ,con domicilio en el Municipio de Suesca, C i m d i n a -
mar.ca, solicitan a este Ministerio se reconozca personer ía 
jur ídica g. d icha organización; 

Que Jos -pe t ic ionar ios a compañan a su solicitud, copia 
deb idamen te . au ten t i cada tíel acta en la cual cons ta la. 
organización formal de la ent idad, el nombramien to de \ 
dign.atarig.s y la aprobación de los es ta tutos que la van a ) 
regir, reglamentos que allegan igua lmente en copias autgn = 
t icadas y en los cuales se establece que la ent idad t i ene 
por objeto, p rocurar un contacto p e r m a n e n t e en t re pad res 
y educadores a f in cié descubrir y conocer las incl inaciones 
de los es tudiantes pa ra orienarlos en su lucha por la v ida ; 
complemen ta r rec íprocamente ia educación hogareña y es= 
eoiar; asesorar a-los profesores, en lo tocan te a la segur idad, 
moral idad, higiene y bienestar general de los a lumnos ; re^ 
cibir in formes generales sobre la asistencia, conducta y 
aproyephani iento de lo.s a lumnos y a la vez sobre la m a r c h a 
del plantel , etc. 

Que la Gobernación de Qunqinamarca , por cuyo conducto 
se formuló la petición de que se t r a t a , emitió concepto f a -
vorable al reconocimiento de peresoinería solicitado, y en eí 
mismo sent ido se pronunció el Ministerio de Educación N a -
cional de conformidad con lo previsto en el Decreto 1625 de 
1972; 

Que la organización de la e-ntidad mencionada se a j u s t a 
a las disposiciones cel Tí tulo XXXVI , Libro Pr imero deí 
Código Civil y la .documentación allegada cumple los requi -
sitos exigidos al e fec to por el Decre to 1510 de 1944; 

Que por las razones expuestas es procedente habi l i t a r a 
la organización en referencia pa ra ejercer derechos y con-
traer obligaciones civiles, 

K E S U E L V E : i 

Artículo primero. Recc-nocer personería jur íd ica a la e n - ' 
t idad denominada "Asociación de Padres de Famii ia del „ 
Colegio. Depar t rnen ta l Gonzalo J iménez de Quesada", con 
domicilio en el Municipio de Suesca (Cund inamarca ) . 

Articulo .segundo. Aprobar los es ta tu tos d e . l a c i tada e n - -
t idad y ordenar la inscripción de su J u n t a Directiva, c u y j 
Pres idente llevará la representación legal de la Asociación. 

Articulo ter.cero. La presente Resolución deberá ser publ i -
cada en el Diario Oficial por cuenta de los in teresados y 
regirá" quince dias cespués de tal publicación (art ículo 4'-1, 
Decreto 1326 de lp22>. Los in teresados h a r á n llegar uri 
e jemplar de dicho Diario a la Oficina Jur íd ica de este Mi= -
nisterio. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E.. a 17 de noviembre de 1981. 

El Secretar io General , 

Es copia autént ica . 

El Abogado de la Of ic ina Jur ídica , 

Felio Andrade Manrique. 

José Hugo Enciso Amórtcgui, 

Julio C. Morales OT. 
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